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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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S.asíey¿» y SasáEsposleloBes dd Cí«- 
H«rw® fic^n obJEgateHa»para In eapUal 
de provlaieSa iïeisl? que «c pKlUhan ©0- 
8 inSnente en ella y desde reafre dlaa 
de^peea para £«» de^£s pnebSo# de la 
suivais prcrhscla. (8 ey de ^ da 1 '¥’«<&- 
beBdeiSaV.)

SUSOÎtlCIOîî PARTICULAB. (

Un mea en Córdoba. 13 ra. Id. fnera. 1«.'
Tres id...................... 88 . . . . . . 46.1
Sais id. , . ., 66...... 90
Un ado..................... 133 ......................... 180.

SspubUo^ i^d^f 2»g diat excipis ict JUemingot,

E.aa leyes órdeuea y ananelosqac a- 
Manden poMiear en l«a BgIcíIucssSe 
elalee st ban de reuUIr al Cefepelflle» 
reapeetlvo, p’tr enya eendeett. sc pass 
3° B a las .-dHurek de las Kmeionadoa 
petUdlees. (Ordeaes de • de Abril de

J 183 y SI de Octubre de 13*4.)

Presidencia del Consejo da 
Ministros.

Despaohos teteg^ificos relativos 
al via’e da S. M. el Rey (Q. D. G )

<SantÍ3go 30 Jolio. 6'45 tar
da a—Mio stro Gracia y JasUcia al 
Preaideata det Consajo da M’d¡S’ 
tros:

«El Jefa superior de Palacio me 
dice lo que eigoe;

•Exerno. 3r.: El Exetno, sea ir 
Présidante da la Facaltal de la Real 
Cámara, d las nueva da esb ma- 
fiiDB. me dice lo 8iguia..í‘í:

«Eterno. Sr.i S. M. el Rey ha 
paialo la no-he sin novedad algu
na. En GOU sideración al ettado sa
tisfactorio de la importaute «alud 
de 3. M„ cesan los partes que bate- 
nido la honra da dirigir á V, E.>

Lo que traslado à V. S. p?n su 
ocDocimiento y efectos consiguien
tes.»

Y yo tengo la mayor satisfao- 
cioo en participarlo á V, B »

«Santiago 30 Julio, 10 Docha.» 
— Ministro Grecia y Justicia al Pra- 
eidenío del Consejo da Ministros;

<3. M. el Bay ha presidido ea 
la maCana de hoy la dietribaoioa de 
los premios concedidos por la So
ciedad de Amigos del Pa^s a bg 

-aiuniBoa más sobresaliente* de les 
enseflanzas que para ambos sexos 
tiene aquella ojo notable fruto es
tablecidos, Veriñedre tan solemne 
fic^o en el ¡ocal que dicha Sociedad 
tiene en el ex-oinveato de San 
Martin, hoy Seminario, y nao da 
Jos mda suntuosos ediScíos que en
cierra esta capital.

Recibido S, M emre vitorea en* 
tusisstas y por ana conçurronoia 
tan numerosa como distingaída, ea 
dignó contestar al dieoorm del Oí- 
f95iQf dfl U S^daJid ^si ótro,

j S. M expresó cuta grato la era 
• cumplir el más plaoautero da loa 
i deberes de un Boy, el de presan olor ? 
j la laboriosidad y al asín lioj y exoi- t 
j tó à la Sociedad Booed nica á que 1 
1 0*^0 iíiUál ocio y constancia que has- | 
1 ta aquí, siguiera ea su regenerado- | 

ra empresa, res pon di en do asi à los • 
s nobles propósitos que al crear estas 

Sociedades animaron à su angusta I 
progenitor Cárloa 111. ” i 

Distribnidos par S. M. los pra- | 
j míos, y leídas por los prsmiados al- [ 
i ganas composioioies poétiaas, S. M, í 
f reconoció el ve.sto y hermoso elia- | 
1 oioda San Martin, da donde en ms - 1 
■ dio da una verdadera ovación sa j 
j dirigió á pié al convento de Padres 1 
, Franeisoanoa misioneros para Tier- | 

ra Santa y Marruecos} recibiéroula | 
los Religiosos bajo pAdo y con toda « 
solemnidad; y despues de O'ar S. M. 3 
breves momentos ea la espaciosa j 
iglesia del convento, visitó asta con j 
la mayor detanciou, y examinando 
a’gonaa curiosidades de su Bibb- 
teca.

Acto coní/ouo S, M. volvió d ' 
Pa’acio entra repetidos vítores y ; 
una ver ladera lluvia da palomas y ' 
doras que le fuaroo irrojadas deíde 
los ba’cocej.

Esta tardeS. M. ha ida ai anti
guo convento de Santo Domingo, 
hoy Hospicio, en el que, aparto de * 
las magnifleas condicionos dal ¡o- ; 
cal, que eontieae algunas actabi- ' 
lidadao arquitectónicas 3. M. ha ’ 
manifestado su complacencia y 
agrado por el sobresaliente estado ! 
de dicho os ta btgeimiento, enoomen- j 
dado A las Hermanas de la caridad, ' 
y muy especiaímente sus ouseuan- 3 
zas de sordo*mudos.

Eudosia visita, domo en Ias de la ] 
maflana, ha «ido acompafiado por ; 
«I iSXdw« Cwdi'gl Af2obiflpO| paf j

mí, por los Obiípoí aquí nsidente 
ahora, y Autoridades, y ea todas 
ellas, como en cuantas coasioues 
S M. sale da Palacio, me es impo- 
sibte describir à V. E. el entnsias- 
11)0 ardiente, respetuosísimo y «s- 
pontáneo de qua es objeto por este 
leal pueblo, qua por do quiera acu
da presuroso A saludaría y la rodea 
con todo género de demos‘racionas 
de adhesión y de afecto.

Eda noche 3, M, asistirá al Tea
tro, y es probable qua también re
corra algunas cades para ver las 
Ha mi aaciones, F 

Administración económica
de la provincia de Cór- j 

doba. 1

Núm. 342. |

Rscaudaoion obtenida por el Ayun- ] 
tamieoto de esta capital en el di* | 
23 del mes actual pór derechos ? 
de especie# de consumos, cerea- j 
lea y sal.

Pts, eta.

Derechos por especies con s 
recargo del 100 por |

lÚO. . 1191 97 .
Id cereales con id. id. 1052 33 ’
Idem sal con el 50 por 

100. ,
2344 80 j

ArWtrios sobre especies 1
adicionadas. ., 274 56

Total, . 2518 86 f
Córdoba 24 de Julio de 1877,— J

Cárloa Lopez da Longoria, 1

Núm. 343.
Resaudaciou obtenida pop el Ayun* 

tamiento da esta capital en el día 
84 del mes actual, por derechos 
de especies de consumos, cerei- 
les y sal.

PU. eta.

Derecho’ por especies con 
recargo del 100 por
*00. . 17+8 47

Id. cereales con id. id, . 1C35 13
Id. sal con el SO por

i 100.. .

278380
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 370 31

Total. . 3154 XO
Córdoba 25 da Jalio de 1877.— 

Cárlos López de Longoria.

Núm, 344, 
Reoandacion obtenida por el Ayan- 

tamiento de esta capital en el di* 
25 del mas actual por derechos de 
especies de oonsumoa, oareale» y 
sal.

Pts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
100. .449020 

Id. cereales con id. id. +59 +9
Idem sal con el 60 por

100. . ».

1946 69
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 851 OS

Total. . 2207 77
Córdoba 26 de Julio de 1877, 

Cirina Lopei da Longoria.
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Núm. in.

Recoioa dfl Aimiaistraoion.
Por s’ artí-íaío 12 d^ la lay de 

prs'inpaflatos pars a! año eflonónica 
vigfluifl» 8« flUprioifl el ioipues'o del 
sello da venha, debisado en sa eoa- 
seoaenoia raUrarsade la airouiaoion 
loa 881109 adoptados para la cobraa- 
la de dioho ioapaesto: y para llevar 
4 efeolo esta operación, y de ooa- 
formldad con lo ordenado por la Di- 
reooion ginsral de! ramo, esta Ad- 
rainiatraoion ha acordado sa obsar- 
ven las réglas sigoientes:

4.* Durante todos los días del 
prdKirao inas de Agosto, excepto loa 
feriados, y de sol à sol. podrán los 
particularas ea cayo pjdsr sa ha
llen existaacias da dichos sellos, 
presíotarlos en la expendedaría da 
esta capí tal, situada ea la calla 
Ayaataoiianto, á cargo deD, Rafael 
Homaro.

2.* Los referidos sellos y con 
dÍ3‘ÍQO!oa de clases y precio’, « a 
prassntaráQ pagados au msdios plio- 
go8 ds papel y por el dr Jen de cien
to an ciento.

3? Irán acoinpaíiadoi de doblas 
fletaras que Axpresoo la cantidad 
y clase do eeHosi ma de estas feo- 
taras quedará en poder del exoen- 
dfldor y la otra con el recibí de este 
será deraoUa á la parsona iateron - 
da, para qui lo sirva da resguarlo 
huata tanto qua la Direocion loaer- 
do el modo y forma do reiatagrar 
el valor de los sello’,

4 * Es requisito Indispensable 
para quo st an admitidos los selles, 

la exh bhion de la cédais perîonal 
del qae losp’esaite, de la cual to
mará nota délai ada el exoen ledor, 
conaignándolo ea loa phegos qne 
ContflOgaa los sellos presento'ios.

Lo que esta Admiáistracion ha
ce público por medio da esto pa- 
fiddíco ofl ña! pa'a general inteU- 
geocis,

Córdoba Sd de Julio de 181?. - 
SI Jefa eaiadmio, Gir os tropas de 
Longoria.

Núm. 348.

Á loe 8res. AbaWèïàè Iba pdá- 
hloK de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos en árdea oircüíar de 28 del 
mes actual dice á est* Administra
ción de mi cargo lo liguieotei

<Sj3;nn Real órden de 23 del 
actual, dasde 1/de Agosto próxi
mo, haciendo el Gobierno aso da la 
aatorízacion que e oonoid) el artí- 
rqló *3 le la ley de presapoustos vi
gente recantari «□ las Aduana’ el 
recargo maoiolpsl permitido sobra 
loa efiotos coloniales que dicho ar
ti mío 60 amara.

L® casauoíce 4 V, 8, 4 fla 4« 
^n« .apa tpd» «f<4t-oí| ’P |5^* I>

ber d iodos los Âynntamieadoà de 
esa provincia, para que «o bagan 
uso de la autorizaoioa qae tenían 
de gravar dichoi artículos, en com
pensación da la cual as harán las re
bajas prevenides por la ley an el 
impuesto sobre la sal y en al de 8 
por ciento de los presupuestos mu- 
nici pales,

Del recibo da esta Órdeu y de 
haberío cumplido, aspara la Direo- 
cion inmediato aviso.»

Lo qua he dispuesto sa publique 
en el presente núm ero del < Boletín 
oficial» para conocimiento de los 
Ayuntamientos da esta provincia y 
en obsírvauoia de lo ordenado per 
la saperioridad.

Córdoba 30 da Julio da 1877.— 
BI Jefa eoonómico, Cárlos Lopez da 
Longoria.

Núm. 152,

Sección de AdminisVaoioD,
Para dar cumplimiento á lo pre

ceptuado en la ley de presupuestos 
del año económico vigenis, por la 
Direooion general del ramo ha de 
publioarae en breveplazi ana nne- 
va edición de los «Arancefee de 
Adnanes;» y con el objeto da que 

i los empleados, oomerclantea y par
ticulares que deseen adqa rir dicho 

1 Araucel puedan obtenerlo tan lue- 
1 go como se publique, pueden diri- 
| gir ens pedidos por conducto de es- 
1 ta Admlnistraoioa, al que hau de 
j acompañar sa importe á razón de 
* dos pesetas cada ejemplar, en 11- 
| branzas del Tesoroó letras de HeJ
1 cobro, A favor del Sr, D. Antonio 

Pe '■flz, habilitad? de la Dirección 
Í general de Adasnas.
’ Córdoba 30 de Jallo do 1877,—
1 El Jafe económico, Cárlos Lopoz de 
1 Longaria,

Núm. 314, 

juigado de primera íñs- 
1 tanda de Friego.
1 ------
i Don Gregorio Alcalá Zamora y Gar- 
j cía, Albacea testamentario de Doa 

Manuel Carrillo Rus, vecino que 
Í fuá de esta villa do Priego daCóf- 
* duba.
1 Hago saber: que el dicho DjQ 

Manuel Carrillo falleció en esta vi- 
: Ila en 26 de Ago sto de 1832 bajo 

testamento que había otorgado en 
22 da dicho mes y año, dejando sus 
bienes en osafraoto à diforeates per - 
Booa’ coa cualidad de acrecer; y por 
el fallecimiento de la última dis
puso que se adjudíeaíea sai bienes 
en pleno dominio 4 sai parlaotas 
deaífo dal Oferto |f9Jo, j so h3’

blándoloíi, A los que tesuHafan des
da el quinto al décimo, sin qae la 
prioridad de grado coastimyesa pre
ferencia, debiéndose verificar la 
partición estrajudioialmenta por ana 
albaceas. Y habiendo fallecido Do
ña Franoipoa Cano, última usu
fructuaria, aa convoca por el presen
to á los quo se crean con derecho á 
la citada herancia, para que en el 
término de dos meses contados desde 
la inserción de eete edioto en el <Bo- 
letin» de osla provincia y tOacela 
de Madrid,» presenten sus árboles 
genea'ógicoa Jastifioadua en la Es
cribanía de Don Juan Engenio Mo- 
reao en espresada villa de Priego, 
donde se les facilitará el oportuno 
resguardo.

Priego 49 de Julio de 187?.— 
Gregorio A Zamora y Garcia,

——I.W» * »^- —

Núm. 31«.

Juzgado mun’clpal del dis- 
Irito de la izquierda de esta 

ciudad de Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez muaioipsl del 
distrito da 1a izquierda de esta 
ciudad. 0

Bn virtud del presento se cita y 
llama á José Rivas Gómez, oonooi- 
do por Granuja, do quince af ta de 
edad, veoino de Gimeas, para que 
se presente en la Audiencia de ada 
Juzgado, sito calle José Rey nú
mero dos, el día primero de Agosto 
próximo y hora de las doce de la 
mañana, para ceiabrar juicioda fal
tas; bajo aperoibimisato de sastau- 
oiario ea rebeldía si no compare- 
ci08e

Dado ea Córdoba A veinte y cua
tro de Jallo de mil oehoolentcs se
tenta y siete —Manuel 3. Belmon
te.—Por mandado de 3. 3., José 
Cabrera, Secretario,

Núm 318.

Juzgado de primera Ins
tancia de Aguilar.

0. Franoisco Morales Baoerril, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de este partido.

Doy Íéí qae en el expedients 
seguido por ante mí à instancia do 
D, Juan de Mata Búrgoi sobre li
beración de tres cereos, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Agui
lar, á catorce de Mayo da mil ocho- 
oienbn sstenta y siete, el Sr. D. Es- 
téban Farez y Torras, Juez de pri
mera íoítaaoia de la misma y en 
partido, babieudo visto asta expe- 
413019 pNra9yíd0 por 0^ lei^eí^

de LaíA y Sánchez íobre Uberaoha 
de tres oengos,

1/ Resultando que ea trece de 
Diciem bre de mil ochocientos se
tenta y seis, el Don Antoaio do La
ra y Sánchez, como apoderado es- -^ 
pecial de Don Juan de Mata Búrgos 
y Jimenez, vecino de la ciudad de 
Lucena, presentó escrito ante el 
Sr. Regiiirador de la propiedad de 
este partido, solicitando la incoha- 
cion del oportuno espodiente para 
la liberacloa do dos censos y nna 
memoria que gravan en aaa ha- 
cianda da olivar y tierra conocida ' * 
por la Aloaldasa, con caserío y fá
brica de mo’ino aceitero, situado ea 
el partido da los Barranquillos, tér
mino de esta ciudad, limitada por La
vante con el arroyo da las Colmenas 
y estacada de Ü. Ramón de la Torre, 
por el Sur con tierras incultas nom
bradas n?h’8a Vieja da Doña Isido
ra Salazar, estacada de Don José 
delà Aurora Loque, y tierras da j 
capellanía que di^fmta Don Pedro 
Cabrera, p^r el Pooienta con Ias 
dichas estacadas de Don José de la 
Aurora Laqueó sus herederos, de 
Don Francisco de Loque y Soto- 
mayor, y al Norte con el Río Anzar; 
bajo cuyos limites tiene de cabida 
ciento seasota y seis y inedia aran* 
zfldas de olivaren que se incluyen 
algunas faltas de pi^ntaa de los si
tios húmedos, constando ademas de 
tres cnartas de aranzada que tieae 
el asiento del casario A ella corres
pondiente, y tambien de cobo fane
gas de tierra calma taraba! en cua
tro pedazos con plantas pequeñas; 
impuestos dichos censos y memoria, 
uno de dos mil reales de principal 
en favor del colegio de la Purísima 
Concepción de la ciudad de Lace
na, otro de quince mil reales de 
principal en favor de Don Jacinto

1 Gómez de la Paerts, y la última d® 
seis misas rezadas en favor da la

¡ Iglesia parroquial da esta ciudad, su 
1 capital oaatroaiflatis ciucaanta rea

les, y sin que existiere título alguno 
Inscrito de imposición ni da racono- 
cimiento, que tubieran relación con + 
las espresadas cargas; conoluyan- 
do por pedir en dicho escrito que 
despues da notificar en forma la 
liberación solicitada á los poseedo
res anteriores da di’ha finoa, se se
ñala el término de noventa días

1 para que las persona’ que se pu- 
í dieran creer interosadae ejaroítiraa ■ - 
| loa de«chos y acciones que tnvla- 
j rao por convepitute, citóndulas ^
f por medio da edictos.
| 2.“ Resultando que Oflrtifloado
? por el R egistrador de 1» propiedad 
| A oeníinndon da dicha solioitud, 
í haUarse esta en un todo conforma 
i coa el resultado de los libros del 
j Registro; y hachas las citíciones 
' corraspondiantes «a mandaron fijar 

los oportunos ediatog para qua lee 
personas que es creyeran pon dare* 
step law «pQç;efw# 1» fíhiwtó#
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da los rufandas Cóasoe lo oj arci Uran 
dentro díii íéPininoda aoveníi dia’, 
cayo edicto fuá pablíealo ea eí 
«Bote ti o oficial» de la provincia al 
güinca de Enero dal cornants año.

3.* ResaUando gas retnitid/ i 
ests Jazgado el espodianta forma
do por el Ragistrador daspnai de 
trasoarrido el tíruino de los edic' *= 
toe y emphíamísnío sin gua naiia 
BS pressatasa á alegar daraelm sS- 
gano sa mandaron comanicar los 
fiQÍO’ al ProíKiotor Fiscal, el oaal i 
macifpaíó, que babiéodosa gu^íT- 1 
dado en el mismo las formafidadea 1 
dg ¡a Ley y no encontrando def eta i 
aíga0o que sabsanar podia dictar- j 
pe desde Ín go eentenoia de libera- ; 
cica,

1? Coaaiderando que segoa el 
espirita dsl articulo trescientos se
lecta y cioco de la L\v hipoteca
ria, teniendo Don Juan de Mata 
Rárgoa á su favor el dominio ina- 
otito da la finca ya relacionáis, 1 
puede liberaría ea cuanto á tercero i 
de coBlgniera hipoteca legal ó de
recho no iascrito ni aseg ira lo por 
hipoteca inscrit’..

8.’ Considerando que el artísa- 
lo tresoieato? sai ni "a y ocho da es- 
presada Ley estabiaos la regla & 
que dsbaa sojiíarja los espadiaatas 
da liberación à loi onia» es ha 
Bjustaia la sastnaiaoljn de' pra- 
8inte sia que alagm intarasili sa 
halh tnoand) parte ni opaé^loss 
à la libara ri'fu, pasad) el térmíno 
qua en los adictos se marcaba al ; 
íf^eto. ■■

3.” Considerando que con for me al 
aiUculo trasciento» sHeata y nao de 
de dicha Lay luego qua por al Mi
nisterio Pi'c 1 se dá dictám '3 se 
pronun^^iara sent neta de libs: .- 
oion, la ocal se ajaïiarà à los pra- 
ceptoa del articulo treseleobs se- 
ti ota y dos de la misma Ley y se 
publicari per ma lio de edictos an 
el «Boletín (final» y en los sities | 
de costumbre sesgan dlspme al pár
rafo ûitime de repetid) ar balo. i

Victos además de los ar¡í:a'og , 
citados, el tresciestos sesenta y ocho i 
da la Ley hipoticarla y tresoiaatos 
diet y seis del Reglamento para su > 
ejecución 3. S. por ante mí el ac* 
tuario: dijo qae debía de declarar ' 
y dtc’araba la hacienda de olivar * 
y tierras conocidas por la A'Cu'dasa i 
coa oaeerlo y fábrica de molino 
eceitero, siioala en el parti o de 
los Barranquillos término de esta 
cin i«d corn panata de oloí lo ssseata 
y seis y media r.ranzadas de olivar 
en qu'l sa incluyen algunas faltas, 
COustaodo alemus de t'es oairtas 
de aranz^da que ocupa el asiento 
del onserio y tambiea de oîh) fa
negas da tierra caltna y taraba! 
con p anha pequ ílu, bajo ans co
nocidos linderos de la propialaá de 
D. Juan de Mata Burgos y Jimenez, 
libre de los esasogy memoria de que 
19 tfM#, iîip^âii »13 A faro/ djl

colegia de la Purísima Ùïaoipiîan 
de ta ciudad de Lucana, otro en fa
vor da Don Jacinto Gomez de la 
Puerta y aquella en favor de la 
Iglesia parroquial da esta eludad, 
no habiéadose para dictar esta sen
tencia segnido juicio alguno por no 
habereeprcsintado opositoras & la 
sclíciínd de liberí'íinn, por cuya 
razoa la epoo se constituye hipo- 
tíce aspícial aiagnua para garan
tir las cargas que se libaran, gafa- 
dan lo tan solo subsistente coa ras- 
piolo à la flnci no obstante esta li
beración solamante las hípaiRoss 
eap’68s« que 4 la focha eoosteo ins
critas en el Resjisiro y libra por 
consiguiente la esprcsada hAdaada 
de ío:la carga no insorita su onauío 
á tercero que después adquiera do
minio ó derech) Ríal en la luiami.

Así por esta en sentencia que se 
hará notoria por edictos que sa fi
jarán en los estrados de este Juz
gado y 89 insartirá ea el <Bo- 
Íetin oí^íía'» da la provincia pa- 
sáadose al efecto las correspon- 
dieates copiae, lo proa unció, man
dó y firma dioho Sr, Juez, doy fó.
— Esteban Perez y Torrea.—Fran- 
01800 Morales y Bee-rriL

La santencin inserta oononerda 
con an original á qae rao remito.

Y para que conste y tenga la
gar la insaroion an el «Boletiu ofi
cial» da la provincia, pongo al pra- 
sínta con el V/ B? del Sr. J uez en 
Aguilar á quinoa da Mayo da mil 
ochociant s satanta y siate.—Fran- 
cisoo Miratas y BecerriL—V.* B.*, 
Parez.

' '1W a —1 

Nám. 330,
Juzga o de primera ins- 
taoc a del d strito de la de

recha üe esta dudad de 
Córdoba.

Don José Gouzalez Parez, Jaez de 
primera i i8t»n.ÍA dal distrito da 
Is derecha de esta ciudad,
U go saber: qoa en este mí Juz

gado y por la Eejribaoía del infras- 
orito, penden autos ejecutivos á 
instancia dal Procurador de este 
colegio D. Manuel Enríquez y Ea- 
riqusz, en los qae se saca de nuevo 
à pública subasta en venta fe oa^a 
plaza del Manzano nú mero trees de 
esta ciudad, que linda por sn dere
cha saliendo con fe número once 
calle Arroyo de fian Lorenzo, por 
su izquierda con huerto oámero 
quince en fe misma plazuela, y por 
su espalda con caga dal Sitado; se 
cómpoue de doscientas sesenta y 
nueva vara’, ó sean olento ochsuia 
y si di metros oua irados, cuya fi fl
ea fas sido ret asada en oaatro mil 
doscientas diez y echo pesetas con 
setenta y claco céntimos,

BI remató tendrá lugar á fes 
diez de fe mafiana dal día diez y 
ocho de Agosto próximo en fe safe 

j A«d/tffd» de eeU íazgedo, ndyfe-

tíéadC9á qua ne sa admltirAn prono- 
eidoaea que oa cub/an fe» do3 ter
ceras partes del aprecio.

Có^bobi voiale y tres de Julio 
de mil oehoRientoa setonta y sitite. 
—José Gonzafez Feraz.—SI actua 
río, Lio, Rafael PoUitcro.

Núm 332.
Juzgado de primera ins- 
tanc a del distr^o del Sal

vador de Granada.

Don Pedro Gircia Saa Roman, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Salvador de esfe capital.
Por el presante sa oita, llama y

1 emplaza â Rifeal Repullo Truíji- 
11o, vecino de Córdoba, Foltero, del 
campo y da veioie y seis años, p?- 
ra que en el término de güinca dias, 
á contar desde la inserción da esta 
edicto en fe <GaQ6ta da Madrid», 83 
presea te en este Juzgado, Escriba, 
nía del que refrenda, à airnotifiea- 
cion de fe santancia dictada on causa 
contra José .Arcos Leon, por fes le
siones que le iefidó.

Dado en Granada 4 Teinte y tres 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y Biete.—Pedro García S. Ríasau. 
—Por mandado de S. S,, Por Mar
tínez, Jofe pristo.

Mam. 336.
Dílegacion diocesana de 

Cúrdoba,
Licenciado D. Ricarda Miguáz y 

CerraBoo, Presbítero, Diguida i de 
Arcediano de esta Santa Iglesia 
Catedral y Delegado de 3. E. L 
el Obispo de fe dideesie en matu
fia de capolfenías.
Hago eaber: que Don José Or

tiz RepiíO y Jurado, vseino de Lu- 
oena, solicita conmutar fes rent ra 
de los bienes de fe capellanía fun
dada en fe parroquial de ella por el 
Licenciado Don Pedro de Zamorz 
Hurtado, con titulo da primera.

Lo qua ea annocia para que 
cuantos ae crean oon derecho com- 
parezcan & dedncirloen el 'é'miao 
de ireianta días, parándofes de lo 
oonírario el perjuicio qua haya iu-

Córdoba veiofe y siete de Ju lió 
de mil ochooieatoa setenta y siete. 
«Licenciado Ricardo Mignáe.

Núm. 339.
Lioeaoiado Dan Ricardo Mígnóz y 

Carrasco, Presbítero, Oigei iad de 
Arcediano de es a Pacta Iglesia 
CaíadraJ, y Da agado de 3. E. I. 
el Obispo de fe diócesis en mate
ria de capelfenfe;.
Ü’go saber: que Doña Joaquina 

Aguilar Tablada, vecina de fe ciu
dad da Cabra, solicita conmutar fes 
rentas de fe capalfeola f ío Jada en 
ella por el Licenciadc Fraoctsoo de 
V#J«« x C3itra<

Lo que íe anuncia para que 
ooftíitos :(9 ercau on dereoho oo’n- 
parezcan á daduofelo en di té miní) 
de treiot) dias, parándoleg de fe 
conlrarií el psrjiiioio que heyi lu
gar.

Córdoba Julio 97 da 1877.—Li
cenciado Ricardo Míguéz.

Nün. 630.

Lfeancialo Dm Ricardo Migiéz y 
Carrasco, Pnabit -T >, Dígaid fe da 
Aro liana ds fe *taot i IgíasiaG i- 
tadra! y Djfegado de S, fi. í. el 
0aispo delà didois au 'ui -aria 
de cípílaafeg y otra) fu i feen- 
nea.
Higo 3aber: qua D iña Jaaua 

Maria Toril y Moren \ Vioica d ) Vi. 
Ifenujva do Có^doha, solicita cía- 
mular fea reatas de fe oapalfeaíá 
landada en ella por Autoaio Martí
nez Moreno.

L'’ qi.a 83 anuQoía para qua 
onantog«a oreau con derecho, ceta- 
parezcan á dedneirfe en el támiiao 
da treinta días, pirándoles da lo 
ooutrario a' paejuicia que hayi fe • 
gar.

Cífioba 30 de,Julio da 1877.— 
Lfeao ña lo Ufeardo Migáis,

■B—E—^—K—i^-

Un couiejo pTu Infe,

De cuantas eifarmdafei le
van su contig inte i fes bifeSíin de 
fdiesimlsatJ, fe mts corn m, fe g i) 
mai d)9Japan 4 luí» ailUi, feqi) 
cada dia ooieioaa mayor aú ucro de 
victimas, es, sin dada alguna, fe 
tisis pulmonar. La ciencia no ha 
eacootrade hasta hoy niijçm media 
de curaría, y sui ôîfia 'zes sa limi
tan á aliví r á fesd)feafes y á pro
longar su eifeianoia por aiganos 
años ó fuerza da aailaJoi. Telo e® 
mundo aaba que una da fes oui 
qui se racem iulaa à fes tliiecî el 
pasar si invierno en loa países cáli- 
d s, y, á ser pesib’e, en fes carca- 
nías de loe bosques do pinos, cuyas 
emanacfenaa ejeron nua anoion 
múy favorable slbra el pulmoa. 
Pjr desgracia, mâchas sofermoa no 
puadea ír á bascar fe safed leja* d) 
sa patria t elfes especialmente se 
dirija este ordeufe.

■ Esperimaatos hachos erTBrusé- 
fes y despues en otras muchas «11- 
dadas han proba fe qia el algu'tran, 
producto resiloso dal pino, ej ’rea 
ana acoioa net bi ísitna y en e3tÇ9- 
ma benéfica en los ezíermis que 
padecen tisis ó de bronquitis.

Bastan aso# baneftobs para que 
este prodaoto merezca llamar la 
Bteaoien de fes eafermos. Pero sa
bido es qui fes bjoojcios da todo 
f^módij 553 flM/íren dandi’ u fe
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^oma al principio da la enfer medad. 
Et manor raífriado puede dej enerar 
en bronquitis; asi, puea conviene 
somete rae al trato mi auto del alqui
trán desde que el enfermo empieza 
rt tcaer. Eata reoomeudaoioa es tan
to mas neoesaria, 00' ato que ma
chos tísicos ni siquiera sos pecha o en 
enfermadal, ; oreen buenamente 
que padeoen un gran resfriado ó 
una lijara bronqq Uia, ouando ya se 
ha deolarado en ellos la tisis.

El alquitrán se emplea bajo la 
forma de agua alquitranada. Anie’’ 
de ahora, se echaba alqnitran en el 
fon Jo de una vasija, se la llenaba 
de aguat y se agitaba el líquido, an
tes de emplearlo, dos 6 tres veces 
per día durante una semana. Hoy, 
se enouentra en todas las farmacias, 
bajo el nombre de calqnitran do 
Ouyot» (goudron de Guyot), no li
cor muy conoeutrado de alquitrán 
que permita preparar instuntánea. 
mente, à medida que se necesite, un 
agua alquitranada, límpida, muy 
aromática y bastante agradable. Se 
vierten una Ó dos cucharillas de ca
fó en un vaso ds agua, y de esta 
manera se puede ob tener un agua 
alquitranada mas ó menos cargada 
de principios aromát icos y tan eco* 
nómica, qce un fresco basta para 
preparar doce lit''O3 de agua. Por 10 
demás, una instracoioa detallad® 
aoompaña & cada frasco.

Bi «Alquitrán de Gayol» es el 
qne ha >?rvilo p ja hacer osperi- 
meatos en siete hoepieioi 7 hospi
tales, tanto en Brnsélaa como en Pa
rís, Viena y Lisboa*

Monaieur Gayol prepara también 
peq nefias copiai t e et f£ricte,del ta- 
mhío de oca piióora ordinarias* 
las oaaies coctieeec, bajo nnt del
gada pelba's de gslatiaa, alquitrán 
de Noruega de primera calidad/ 
paro de teda metcla. Para las 
personal qae desean temar el medi
ca meatos bajo nn pequeño volú, 
mea, ó qa« no les guste el sabor del 
igaa de alquitrán, esta preparación 
le reem piala fácilmente y ofrece 
Umbieu la ventaje de poder tomar* 
Ce aun en viaje. Ceda fraeco cootie, 
fie do cii-iu as; este basta para oom* 
prender cuan barato ta el tratamien 
10 por tas referidas «Cápsohs ds 
slqaitran de Gayots apenas sobe & 
fifi res! diario.

Cuando el resfriado sea tenar, ó 
chah do se desee tb tenor un efecto 
mas rápido* convendrá seguir ei 
tratamiento por las «Cápsalas de 
A qditran» y tomar simuitánea- 
mente à las comidas y si tiempo d, 
ado^tarse el agua alquitranada. Esta 
doble manera dispensa del empleo 
de tisanes, pastillas y jarabes; el aü- 
flo se deja sentir casi siempre desde 
tas primeras dó>is. 1

AN ENCIOS
OBRAS PUBLICADAS

r ecieate Tienta.-—Guía de consumos 
—(8/ edición,)—Obra eompletíai- 
ma pubhesda en Junio de esta año 
y adicionada con dos apéndice», da
dos á lus en virtud da la novieim 
Inetrnooion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetai.

ARRENDAMIENTOS.

Desde San Miguel próximo se 
hioe de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta do tier
ra para pastos, soto y taraje!.

También se arrienda desde l." 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Uor- 
naohuetos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esto capital, plazuela 
del (tonda de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
da SO de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas oon arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Dísposioionea oomplementa- 
riaa de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Senadoras de 8 de Fe
brero de 1377; Apéndice à la Lay 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1376 sobre fuero» 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1375 
•obre Subgohernadores, Organiza, 
oion y atribaoiones da tas Comisio
nes provinciales como Tribanatw 
oontonoioBo-admiaistrativos y pro- 
aedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre oompetenoias; Real de
creto de 17 da Noviembre da 1852 
sobro extrangeros, Layes sobra bases 
y general de Obras phblicaa de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877* y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de May o de 1863 y 
su Reglamento de 17 üe Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Ootabre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
tracion y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Rsglameniü de 8de Noviembre 
de 1371; Ley de 19 de Julio de 1860 
sobre pfooedimieoto de apremio y 
sa iDilrncoion de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Dioiembre da 1376 «c- 
bra ensanche da las poblaoioues y 
su Reglamento dalO de Febrero de 
1877, y Legistaoion sobre onagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asooiaoion general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otros muchas mas dtopoiL 
canea en forma de notos y final** 
mente la Conatituciaa de la Macar*» 

quia Rapafloía,

4sa#slft^ «sM4^*¿;«gi^p|^ । Pj M/«rM4«»7 l#»r#fi««, #^ j

ilustrada oon notas y con la doctri
na de la juris prudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe do 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De- 
reoho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Díputado é Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presideute de la Diputación provio- 
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profeaor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4,* de uoas 600 páginas.
Su precio en toda España cua-

Ï

ro pesetas. 5  ---------- ■^j———^——
Los pedidos al autor, con direo- Uertítieaciooes de

Clon al Gobierno civil, ó ásn dorai- 1

S¡Sa^&V4.'!í:X ¿2 j 0í®aetoa del servi- 
go en letras ó libranzas ó sellos de ]
Comunicaciones._____________ CIO iSlOltar»

A los Secrelarios ! i.^ IKSS: 
de Górdoija,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18«Ayuataaiiento,

Reparamiento y Ma- i 
trícula. í

Los pUogoa^estaáos 
para la formacea d§Ja 
Matríeula do «ubsidio y 
Kcparlimiónto por Ur- 
ritoriaS, con el aumoato 
dal tanto por cíe oto pa^ 
ra Municipales y con ar
reglo á los ültimos üic- 
dolos * se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario do Gordoha» & 
Letrados 18 y Laa fsr- 
Raudo 54.

i 
?

A 103 aeoretanoB as 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimientos, 
presup tiestos* estados 
com parativos* cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales^ 
Sa hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernaadií 54 y 
Letrados ^8.

GUIA DE APREMlOó 
per débites do coutribuaioaes, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Sa pra 
oto dos pesetas.

BL ANGEL DE UNA KaMíLIA 
comedís dramática original en cna- 
r# setos y es Verso.—.sa precio 

dos pesetas.
Todas los pedidos «« dirigirán á

1 
{

oial de la Secretaria del Ayunta* 
miento de Madrid; 7 al hacerlosee 
la com pe fiarán, además de su im 
pone, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas laa pro
vincias de Eepeña, pues en las más 
tiens oorresponsaias el autor, sin 
aumento de tos precios seSalades.

«Gaia de la contribuoina de in
muebles,» ouitiv® y ganadería, 
con iormnlanos ete., â pesetas.

«Guia práctica de la oontriba- 
oion de industria y comercio.» Sa 
pr«nin 1 u««Ms..

AN UNOIU
Tratado práctico de Baaeacea- 

oia partio nlar.—1 agir acción p«r* 
el eje roí cío del Proteo lora Jo ea la 
Beaelice.c: .<z‘^-ilar de 30 de 
Diciambra de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobemaoioa. Obra 
hoy mes aecesana por haberse 
uniformados tos servicios de Ben» 
flocuci» general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
previ acias franco de porta.

Los pedidos se dirigirán é tes li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; G. flaiUy-Bailliero, Pla
is del Principe A Bon to, 8; Migue 
Caijarro, Preoiados, 6; Alfonsa 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó *1 autor, Tr eeie de la Para 
10, S.\ Msdrí8.

Interesante,
Eu la libraría de! «Diario de 

Córdoba» se eacontraráu los si
guientes obras ds D. Eusebio Frei
xa Rabiló;

• Prontuario de la Adminisír»- 
oton manicípal» coa modela y for
mularios psra todos tos actos y ser
vicios á qua sou llamados los Alcal
des, Ajuntamieatos, Sseretartoj, 
Jautas locatos y maestiros da Isg- 
traocioa pria iría, de pubJioa por 
caadernoa de 208 páginas ea 4/ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaaerno,

eGaia de apremios» por débitos 
de coBtribaoionas, propios, arbi
trios y pó*itoa, 2 pesetas.

güuphmtiga”" 
de la contribución de 
industria y comercio.**. 
5u precio una peseta.

WA^ ^^ ÍM-WSA.

Ministerio de Cultura 2024


